
"La justicia gue se construye a través det diatogo y la restauración, foftatece la
armonía social"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Esúado de Campeche.

NOTIFICACIÓN POR BOLETí¡¡ EIECTNÓruICO

JUICIO LABORAL.
EXPEDIENTE NÚMERO: 138123-20241 JL-|.

1. Plata Plus Plata Coloidat (parte demandada)

2. Corporativo B & P S. de R.L. de C.V. (parte demandada)

3. lnstituto Mexicano del Seguro Soc¡al (tercero interesado)

En el expediente número 138123-20241JL-1, relativo al Procedimiento Ordinario Laboral, promovido por José Enrique
Encalada Dzul en contra de 1) Gloria del Rosario Pavón Curmina,2) Francisco Daniel Barreda pavón,3)

Servifumi, 4) Servifumi Plata Plus, 5) Servifumi S.A. de C.V., 6) Servifumi Control de Plagas, 7) Plata plus plata

Coloidal, S) Gloria Evelin Barreda Pavón,9) Francisco Daniel Barreda Puga y 10) Corporativo B & P S. de R.L.

de C.V.; con fecha 10 de febrero de 2026, se dictó un proveído que en su parte conducente dice

"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede Campeche. San Francisco de Campeche, Campeche, 10 de

febrero de 2026.

Vistos: 1) Con el estado procesal que guarda el presente expediente; 2) con el escrito de fecha 03 de diciembre de2O2b,

firmado por la parte actora, por medio del cual cumple el requer¡miento hecho en la audiencia preliminar. En consecuencia,

Se acuerda:

PRIMERO: Se recepciona pliego de posiciones.

Se tiene por recibido el escrito de data 03 de diciembre de 2025, por medio del cual la parte actora exhibe el pliego de

posiciones que deberá absolver el ciudadano Francisco Daniel Barreda Pavón.

En consecuencia, con fundamento en el artículo 813, fracción lV en relación con el 735, ambos de la Ley Federal del Trabajo,

se da vista a la parte demandada para que, en el término de 3 días hábiles, contados a partir de que surta efectos la notificación

del presente proveído, formule sus respectivas objeciones en relación a las posiciones articuladas por la parte actora.

Hecho lo anterior, esta autoridad procederá a la calificación de las posiciones y objeciones para posteriormente continuar con

el desahogo de la probanza, en términos de la fracción lV, del numeral 813, de la legislación laboral.

SEGUNDO: Acumulación.

lntégrese a este expediente el escr¡to y documentación adjunta, presentada por la parte actora, para que obren conforme a

Derecho corresponda, tal y como lo señalan las fracciones Vl y Xl del artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del

Estado.

Notifíquese y cúmplase. AsÍ lo provee y firma, la Maestra Claudia Yadira Martín Castillo, Jueza del Juzgado Laboral del

Poder Judicial del Estado sede Campeche, ante el Licenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretario de lnstrucción lnterino de

la adscripción, quien certifica y da fe, en términos del numeral 721 , en relación con el ordinal 610, ambos de la Ley Federal

del Trabajo en vigor...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-BisyT46,delaLeyFederal del Trabajovigente,enrelaciónconel numeral 47,dela LeyOrgánicadel PoderJudicial

del Estado de Campeche vigente, para los efectos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 11 de febrero del 2026.
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